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La Mesa del Congreso de los Diputados, oída la Junta
de Portavoces, al amparo del artículo 53 del Reglamento,
en su reunión del día 9 de diciembre de 1997, y el Pleno
del Senado, en su sesión del día 16 de diciembre de 1997,
han acordado prorrogar el plazo para la finalización de
los trabajos en la Comisión Mixta Congreso de los Dipu-
tados-Senado, de carácter no permanente, para establecer
la fórmula y plazos para alcanzar la plena profesionaliza-
ción de las Fuerzas Armadas, lo que conllevará la no exi-
gencia de la prestación del servicio militar obligatorio,
hasta el día 30 de junio de 1998.

En ejecución de dichos acuerdos se ordena su publi-
cación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciem-
bre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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La Mesa del Congreso de los Diputados en su reunión
del día 16 de diciembre de 1997, ha acordado la publica-
ción de la sustitución en el Grupo de Amistad hispano-lu-
so de doña María del Pilar Pulgar Fraile y don José Anto-
nio Bermúdez de Castro Fernández por don José Rivas
Fontán y don Amador Álvarez Álvarez, respectivamente.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciem-
bre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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